
Num. 46.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los. Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

af-t

Los anuncios se dirigirán á la re- 

daccion francos de porte, sin- cu^^

requisito no se recibirán<

MMTttS-WICÍál ®B TállhlOlíB,
del Sábado IG de ÁbrU de IS^^"!.

ARTICULO DE OFICIO.' ;

Decreto mandando observar el expedido por.la. Regencia 
provisional en lii de Abril de 1841 sobre los Eclesiásticos 
que han sido ordenados por Prelados extrangeros ó por los 

que seguían la causa del Pretendiente.

Regencia de la Audiencia territorial de Fa- 
Uadolid.z=. Por el Ministerio de Gracia y /usticia 

. co^ fecha 8 del mes último se me ha comunica
do lo que sigue.

El Regente del Reinoycon fecha 5 del cor
riente, se ha servido dirigirme el decreto si
guiente. , r

' (VéaseVel Bolefin núm. 36.) í

Lo que comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes en el territorio de esa 
Audiencia.

Cuyo decreto transcribo dP. S., de acuerdo 
con esta Audiencia, d Jin de que se sirva dispon- 
ner se inserte en el Boletin ojicial de,esta Pro^ 
vincia d los efectos consiguientes. Dios guarde d 
P. S. muchos años. Palíádolid ii de Abril de 
1842. zr Diego Ossa Ochoa, zz: Señor Gefe politi
co de esta Provincia.

/nsértese.:=:£l L G. P. D, Lorenzo Perabeles.

Circular encargando se recojan unas Letras Apostólicas 
dadas en Roma en 22 de Febrero último en que se manda 
hacer rogativas públicas pór el estado de la religion 

en-España. ,

Pegencia de la Audiencia territorial de Pa- 
lladolid.zz: Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se me ha dirigido con fecha i3 de Marzo último 
la orden que sigue.

(Véase el Boletín núm. 39.)

Cuya Real orden transcribo d P. S., de acuer~ 
do con esta Audiencia, d Jin de que se sirva 

disponer se inserte en el Boletín ojicial de 
esta Provincia á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á P. S. muchos años. PqÚadolid 11 de 
Abril de i^^2..z=:Diego Ossa Ochoa.z=:Señor Gefe 
politiço^de esta Provincia.

/nsértese.z=:Eí /. G. P. /., Lorenzo Perabeles»

Lic. D. Enrique .Elias, Juez de primera instancia del
Partido de esta villa de Hará, Ve.

Al Señor Gefe Superior Político de la Ciudad 
de Valladolid, hago saber: Que entre dos y cuar
to ó dos y media del dia de ayer, según parte 
del Alcaide de la Cárcel pública de este Partido 
judicial, se fugaron con escalamiento de la misma 
Guillermo Ruiz, vecino de Santorcuato y natural 
de Aldeanueva, y José Luis* Bengochea natüral 
de Oyarzun en Guipúzcoa, y vecino de esta villa, 
de oficio Zapatero, comprometidos ambos en la cau
sa que instruyo sobre robo ejecutado en Briones y 
casa de Don Ignacio Bañuelos, la noche del 2 de 
Diciembre últimoi y para que tenga efecto su cap
tura en cualquiera parte que sean habidos, libro el 
presente para V. S. el Señor Gefe Superior Político 
•de-Valladolid, por el cual de parte de S.' M. la 
Reina Nuestra Señora, y en sU nombre la Regencia 
del-Reino, cuya jurisdicción ejerzoj exhortó y re- 
quiero, y de la mia pido y encargo que asi que 
este llegue á sus manos se sirva aceptarló, y en 
su consecuencia mandar se imprima en el Boletín 
oficial de la Provincia, y verificado devolvérmelo 
para unirlo á la causa. Pues en mandarlo hacer asi 
administrará V. S. justicia, é yo me prometo a.I 
tanto en iguales cásos. Dado en Haro á 10 de Abril ^j^;.. 
rde 1842. rzLie. D. Enrique Elias. = Por su acuerdo, " 
José de Villar; ' ’

Señas de Guillermo Ruiz. ,

■ Edad 34 años, estatura alta, pelo castaño y ; 
recientemente cortado, ojos garzos, barba pbea, 
color bueno, chaqueta y pantalón de paño p^rdo, 
con bolsillos éste, y botones de cadena en. los lidos, . . 
chaleco encuadrillado de arriero, faja erícarhada', 
alpargatas valencianas con escarpines blancos de ;
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bayeta, sombrero calanés, pañuelo encarnado de 
seda en la cabeza.

Id. de José Luis Bengochea.

iEdad 21 años, ,estatura regular, pelo castaño, 
ojos id., nariz larga, cara delgada, barbilampiño, 
color bastante'bajó, y con una cicatriz en el pie 
derecho y sitio de la espinilla, pantalón azul turquí, 
fino, chaqueta negra corta con ribetes de terciopelo y 
muletillas de seda verde, chaleco fondo blanco con 
flores, gorra de nutra azul turquí con vivos amari
llos, ceñidor encarnado, botas, y camisa fina interior.

Uon Benito Calero de Cáceres, Juez de primera 
instancia de esta Ciudajd ds Valladolid ^y s,u Par
tido,"k^c.

Por el presente-se.cita , llama y emplaza á .Ias 
personas que se crean con derecho á los bienes de 

^Ü Ç^^pell^n^-^cp^^^ fondada .en; el .conyeoto de 
S^nta Is^abei de es.ta Cigdad por Don Manuel Gu- 

^íerrez del Mazo, ' natural que fue dé la nnsma y 
'Veddo de la Villa 'y Corte de Madrid, para que 
íj^entoo del -tér-mino de nueye dias se,.presenten eu 
forma legal á usar de ,él .en este Juzgado, por la 
^^qn^n^ '^l a.qwanio., . en , la; d^etnanda p^op^qcsta 
por el poseedor actual de la citada Capellanía so
bre que se le adjudiq^^en .coino de libre disposición 
los bienes en que consiste la misma, conforme á la 
Jey de jp. de Agosto de 4841^ y se les apercibe 
'‘qué' en él caso dé no . yérificár dicha presentación 
les parará el pérjuició qué haya lúgar. Valladolid 
jSp de ^Marzp. de 1.8^,2T=B.?nito.Calero de Cáccres.zx 
"Por acuerdó dé sú Señoría , Ahforiido Santos.'; -

J^c. J^on Jiia^ Antonio Benj^^ea,, Juez d^ primera 
, ip^fincia ^ partido .jde V^U^on^

-Por jértninp de 30. dias priiperos y siguientes ai 
^e 1^ public a mon del P^^^isente, se cita, lhama.y 
^pla^ à indas las personas que se çrean icü.n déSè- 
j^bP à .que se les adjudique qn propiedad lus bienes 
^^n .que consiste la CapeUan^d colativa fuydada icn 
Ja parroquia,! de Ssn Migueil de- esta .,villa -por D, 
i«^d Francisco de yjHaza^, se presenten por si. b 
J’rocurador a,u,torizado en forma, por la Jg^cribAoU 
.,del Refrendante , à;deducirle, pues, serán pidosy y 
jÎ^ ^W .caso les parará el perjuicio, que haya lug^,r. 
¿Rdo e,n Villalón á 6 de Abrifjde 1842,'j:r? ¿ua^i 
i^idA?j??Q ®£9j^^^^.’;^ P-iPiP ^U mandado, Ijoadngp

i^lÇ’ ^9^ J^^n ^tqn^o Benjun^eif, Juez de prime^ra 
/fif/^^^ d? Vill^J^ y s^ partido y j^ue de- 'serio.:y 
estar en ejercicio el Escribano refrendante dá fe.

Por el presente ^y férmíno «de ^0 dias primeros 
y siguientes al de esta fecha se cita, llama y em- 
^^^fâ d lod^s I^s personas que se crean con derecho 
,^ i? adjudicación en propiedad, conforme á la ley 
4? ^^ dé Agosto último^ de los bienes afectos á la 
.Ç-^PF^^^h.^^ -ó sea Pau'onato de legos que fundó el 
.P^Ç^biiero Don Francisco .Gonzalez Tristán, se pre- 
??^Î?9 P®*^ medio de Proepr^dor autorizado en for-

.ma á deducir el que les asista, pues'serán oídos en 
justicia, parándoles en- otro casó -él- -perjuicio que 
haya lugar sin mas les citar. Dado en Villalón á 
ii de Abril de 1842. =:Juan Antonio Benjumea.=: 
Por su mandado, Domingo Garzón.

Líe. Don Juan Antonio. Benjumea, Jujez de primera 
instancia Ae .Villalón, y .su partido, , que de osería y 
estar en actual ejercicio el Esaribuno .refrendante 
dá fe.

Por el presente y término de la ley se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á que se les adjudique en -propiedad 
los bienes en que consiste la ‘Cápellanía colativa 
fundada por Don Alonso Nuño Labrador, en la 
Parroquial dé San ''Juan de esta villa, con cierta 
carga de misas, qué está poseyendo el Presbítero 
^ °‘}.:^-^ ht Ugo de Castro, se j) resen ten en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á deducir el 
que les corresponda ppR sí.ó.por Procurador auto
rizado en forma j pues si lo hicieren' ¿e les oirá en 
justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar sin magdek-citar, y sust-ánciándose 'él 
pléíto 'Conformé á lo dispuesto én dá'ley dé 1'9 de 

•A’gósto último. Dado'en 'Villalón'á H de- AbírTUe 
1842. = Juan Antohlo‘Be'nju'ínéá.'=Por su' mandado.

~Lió: Don Juan Antoriió-Benjumea, Juez de pViíriéfa 
instancia de Villalón y su partido ,>' que de serlo ^^y 

.. ^...^tdr.,.en aptunl ¡ejercicio- pi ^ieníbano refrendante

Por el. presente y lérnivtp de 3O.diás''se cía, 
llama y emplaza- ‘á todás 'lák* personas* que se crean 
con derecho á la adjudicación en propiedad de los 

•Lie-nés afectos ’á ilá Capéllánia colaiiiVta 'ifumdada por 
,D.9q . Berq^rdiO: B^e?A»»c:.^w U parroquial de,- bájn 
Juan de Melgar de Abajo, que actualme,p,te., posee 
Don Santiago.. Baeza, ^conform^e á, lo dispuesto en 
•la ley de 'Í9 de Agdsló''ú.ltimó, se pV'esé’nien por sí 
-ó Procúfadór autólizadó en fer-lhá á déducir ef 'qtíe 
les asista , pues si do hioieren '«senán bidos-en jásíS- 
■hU, paira adoles ,^en\ .otr o .caso. ed, \perjuMjio que haya 
■I.tigar sin mas ¡les ,c,itar. .Dado poj.VjlJ.ajo.ó--á ii de 
Abril de 1842.<7 Juan, Antonio ¿epju.mca*^Por su 
mandado, Domingo Garzón. ’

. M/t'VMwiAvvjjwv» tJM'a ^ yAiwwMM  ̂i^jiMaeuiMM mjvmm ^m

SOCIEDAD ARTÍSTICA GENERAL

DÉ «BORROS MUTUOS. -

Junta general de Socios del 3 de Abril de 1842.

^Se ha celebrado ém éste dia bajo la presidencia d}l 
Señor, Gefe- politico: •

Abierta Ia sesión se leyó eí artículo'/02 de los 
Estatutos , juego la cuenta general de ingresos y gas
tos desde la insiaíaeioñ dé la Sociedad, y la memoria 
de la Comisión Central interina, después la lista ge- 
•neral de inscriptos; y hecha lectura de los artículos 
191, 192 y i93, se procedió á la elección de Jo»
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Señores que habían de componer la Comisión Cen
tral propietaria, cerrándose la sesión, despues de 
.nombrados los cinco individuos que han de revisar 
la cuenta general: de todo lo que certifico. •— José 
Francés de Alaiza, Secretario general.

Señores que han de componer la Comisión Central 
■ propietaria.

Presidente.^..... . D. Severiano Amo. 
F'ice-Pfesidente.' D. Pedro Martin Sanz. 
Contador......... Í D. Benito de las Mulas. 
Tesorero........... D. Gumersindo Sapela,

■ l^ocales.

i .°... D. José González.
2 .°... D. Francisco Javier Berben.
S.*^-.’.. D. Vicente Machuca.

T). Ignacio Ccpez.
5 .®... D. Dionisio Rico.’

Supleniei.

i .°. . D. Nicomedes kodriguez.
2 °... D. Eusebio Gómez.

\.-3.^... D.. Ildefonso Ojea. '

■

COMISION PROViNdAL,DE VALLADOLID.

En Ia Junta general de Socios celebrada el 10 
del corriente han sido nombrados pafá componer la 

t,ÇQtpi,çip,n .propietaria, de esta Provincia , y represen- 
tantes'dejia misma,.¡jos Sefiofcs siguientes: . 

í-v.:.. , OT. i r 1 :
Presidente......... D. Felix Pereda. , .
J^ice-Presidente.-' D: Casiano Ordóñez. ' 

' ” Coñ^adof..:./■,...;; 'D. José Cantaiapiedra.
Tesorero............  D. Rosendo Océn. ’
Secretario........ D. Mariano Rodríguez. •

‘ Suplentes.' ''''

i .°... D. Domingo Bacrenec|ie.a. ,. 
2 .°... D. Sandalio Guerra,

■Representantes. . .

■ D. Joaquín Blanco García. '
D. Fernando Torres.

,, Valladolid 13 de Abril de 1842.— Mariano 
■Kodriguez, Secretario.

rUNDERÍA Y TALLER DE MAQUINARIA 

lÍE DON VALENTIN ESPARO,
EN. BÁRGELGNA.r .

En aquella ciudad, al estremo occidental de la calle de 
Oslallers, se levanta el establecimiento de fundería y cons- 

-j£l‘££ÍPJ“, de. máquinas de Don Valentin Esparo, contiguo á 
las ruinas de la fábrica de hilados y tegidos mecánicos qué' 
fué incendiada en 1835.

Ene'láUér , cuyos tedios y chimeneas déscuellan entré. 

los edificios inmediatos á .la muralla de tierra de aquella 
ciudad, contiene una oficina de fundición de 35 varas rie 
largo sobre g de ancho, sin pilares ni otros apoyos inter
medios, y de dos naves en ángulo recto que tienen 45 varas 
de largo cada una sobre i5 de ancho, con cinco pisos que 
estriban sobre io5 columnas y cabezales de hierro colado, 
levantados en 1839 apesar del desaliento en que tenían su
midas á las clases industxiales las circunstancias de aquella 
época.

La considerable capacidad de la oficina de fundición fué 
aun aumentada en 1841 en una estension de lo varas de 
longitud, y tambien entonces se edificó una-nave frontal de 
elegante figura y de 70 varas de largo, qué forma un 
cuadrilongo con las tres fados que constituyen la fundición 
y las dos naves anteriormente descritas.

En uno de los ángulos orientales de este cuadrilongo .se 
halla montada una máquina de vapor de la fuerza de 13 
caballos, sistema Woolí ,> destinada á.mover las máquinas, 
fuelles y demas aparatos correspondientes á los talleres ile 
fundición , • eábrabadores, .modelistas, fraguas y ajustage, 
situados en los pisos bajo y principal del establecimiento, 
y á la maquinaria de la fabricación de tornillos que ocupa 
todo el segundo. En otro de los ángulos meridionales ^se 
está construyendo un edificio para montar una máquina 
de vapor de la fuerza de 3o caballos, que dará movimien
to á la maquinaria que puedan recibir las espaciosas salas 

. de la nave' frontal y de los pisos tercero y cuarto dé .las 
dos colaterales.

A últimos del ano 4i' había en actividad en estos talle
res, dos hornos para fundir el hierro, uoo de fundir bron
ce, uno de destilar eLcarbou y otro de .recocho, nueve 
fraguas, treinta y siete máquinas y tornos para el ajustage 
de toda suerte de piezas planas, prolongadas, cilíndricas y 
cónicas, macizas ó huecas, y ruedas de distintas dimensio
nes, desde el diámetro mas diminuto hasta.el de 16 pies, y 
peso hasta el de 100 quintales. La parte de limadores y mo- 
delistas cuenta con un surtido de útiles tanábundante yjde 
tanta precision como .pueda ostentar cualquier otro taller 
estrangero de los mas reputados. Trabajan dentro de su re
cinto i5o operarios y maestros, y.dirigeilá.paite científica 
de sus.operaciones un. ingeniero de- profundos eonoejmieji- 
tos teóricos y prácticos, que ha dirigido en el vestnangero 
talleres especiales de máquinas de .v^apoi’ y . loéomotrices, y 
personalmente ha trabajado en la plantificación de varios 
caminos de hierro. Ahorau ihismo aumentaycl- material íde 
sus útiles con las máquinas convenientes para la construc
ción de las de vapor que .va.á «mprender.

Con tales elementos cuenta este eslablecimienlO,¡.piafra 
poder llevar á.ca,loo cualquier proyecto de utilizan las rique
zas que ostenta el suelo de nuestra patria en su .superficie 

-y* oculta'dentro ide.sus: (entrañas. lEuiél se,-construirán má
quinas de vapor hasta la fuerza de 4o caballos para traba
jos fijos de filalura ú otra industria fabr.il,«para elaboraciomde 
metales, espío ta cioñ y-desagüe, de minas,'relevación de gran
des masas de agua para el. riiego ,de los.campos*ó servicio ide 
los pueblos &c., y de igual ó mayor fuerza que ésta aplica
bles á la navegación por.miar ó.vpor nuestros rios y canales.

Se halla además en disposición de fabricar ruedas hi- 
- ^dráulicas y, turbinas para «.Utilizar las.,numerosas, caidás y 

corrientes que ahora se„ pierden ;; lo raen tab jemente: locomo
trices ipara.caminos dé hierro., ideicuya .ejecución >y ..plantifi
cación se encargará al mismo tiempo : .retortas., jcamerías, 

n tcandélabros y cuantos.apafatos de. hierro .y icobre/requieran 
los-alurnbrados jpqr .gas,, y finahnente puede construir jtoda 
la maquinaria que. reclame el establecimientoidé fundiciones, 
cuya mulliplicácion exigirá bien luego, nuestra (industria 
mineral para estraer, reducir y elaborar los metales que 
arranque del seno de Ja tierrra.

La aceptación y buen éxito de los numerosos artefactos 
. que .han: sal-ido de estós 1.talleres.paraíel restablecimiento Ade 

ruedas hidráulicas, motores y piezas sueltas para fábricas 
y buques de vapor, máquinas para la filalura de algodón 
y muchos otros ramos de industria en las provincias de 
Cataluña y otras del reino, son otra de. las garantías ijue 
puede dar este 'establecimiento de su disposición y’buenos 
i'esullados. La precision de la hermos.i prensa njonetaria 
que acuña las piezas de oro en la nacional casa-de moneda

MCD 2022-L5



¿e Zldona ; los candelabros que adornan el paseo de Santa 

Engracia de Zaragoza , y sobre todo el
el público ha formado de él por los artículos de fundic on 
y construcción que ha remitido á la esposicion pu ica 
Lnfirnta su bnen estado é inspira toda la conhanaa apele-

■ cible en esta clase de trabajosa

Relación de las máquinas y aparatos que se f^^^'í- 
can r pueden fabricarse en los talleres de funde
ría y construcción de Don f^alentin Esparo de 
Barcelona,

Para la agricultura.

Arados de todos los sistemase
Máquinas para desmenuzar la paja.
Id.paradescortezarlaslegumbr.es.
Id. para desgranar el maíz.
ISorias y bombas para elevar el agua de cualquiera protun- 

didad y en la cantidad que se requiera.
Arieles hidráulicos.
Rulos para estrujar las aceitunas.

Prensas,

Hidráulicas de varias fuerzas para estraer el aceite y el 
vino y para otros usos de la agricultura y de las artes. 

De rosca ó tornillo aplicables á estas mismas operaciones.
De engravacion para id. id. id.
De imprimir á la Stanhope, y por otros sistemas con ar

mazón de madera.
De litografiar.
De copiar cartas. '
De hacer fideos.
De sello.
De papel y demas usos.

Pombas,

De todos los sistemas para riego de tierras.
De incendio, para el uso de los particulares y para el ser

vicio público. 
l’ara desagüe de minas.
Para la marina.
De nuevo sistema sin frotación.

Molinos,
Hidráulicos
De vapor ¿para moler trigo y otras materias.
De viento )
De chocolate para ser movidos por medio del vapor o de 

caballerías.
Para moler colores.
Para desmenuzar y pulverizar minerales. -
Para moler* sustancias vegetales.

Motores,

Máquinas de vapor hasta la fuerza de 4® caballos para tra
bajos fijos y para la navegación.

Ruedas hidráulicas de cualesquiera fuerza y dimensión»
Turbinas hidráulicas.
Norias y bogits, de todos los sistemas para dar movimiento 

á cualquiera especie de maquinaria por medio de caba
llerías, bueyes ú otra fuerza animal.

Locomotrices de cualquier sistema que se deseen.

Para la marina.

Molinetes de balancín para zarpar las anclas de los buques.

Id. de tocios los demas sistemas para.id.
Cabestrantes para id. id. ■ i.—,
Tornos para la carga y descarga de los buques.
Grúas giratorias para establecer en los muelles en la carga 

y descarga.
Bombas y bombines de toda especie.

Para la flatura f tegidos de algodón, lana, seda, lino, 
blanqueo de telas é impresión de indianas,

Welones ó diablos. .
Batanes simples y combinados para algodón.
Id. para paños, conteniendo los perfeccionamientos mas 

recientes.
Cardas simples y dobles.
Canal para reunir las cintas de estas.
Máquinas simples y dobles para esmerilar los chapones de 

las cardas.
Id. de reunir.
Manuales de testas separadas y de testas reunidas continuos 

con canal y máquina de palanca ó sin^ ella.
Mecheras para grueso y para fino, yon engravacion o sin ella. 
Mulgenys ó máquina? de hilar de todos los sistemas 

conocidos.
Continuas de todos los sistemas»,
Máquinas de retorcer.
Máquinas para llenar los rodetes.
Id. para urdir "
Id. de parar ó aprestar el urdimbre. ■ 
Telares mecánicos de todos los sistemas para algodón»
Id. id. para lona, paños &:c.
Prensas para hacer paquetes.
Máquinas para blanquear las telas.
Calandrias y máquinas'para secar por estufa.
Maquinaria para pintar é imprimir según los sistemas mas 

perfeccionados que se conocen.

' Para la elaboración de metales, _ ;

Fuelles, ventiladores y otras máquinas para cOftiprlmir el 
aire para los altos hornos y demas industrial.

Cilindros para estirar barras y planchas de hierro y otros 
metales.

Volantes para acuñar moneda y otros usos»
Prensas monetarias, según el método .mas reciente y aven— 

tajado. .,... . ;
Tigeras ó sisallas» , , . .

Para otros varios usos e industrias.

Máquinas para hacer ladrillos.
Id. para torcér las cuerdas y cables; ;
Id. para cortar y picar el tabacOi
Id. para aserrar la madera.
Id. para estraer la fécula, de las patatas.
Básculas y balanzas de varios sistemas.
Grúas, cabestrantes y cigüeñales, para,varios usos. 
Maquinaria para fabricar el papel mecánico y en formas. 
Id. accesoria para cerner y limpiar el trigo en los molinos 

de harina. ' . ' •
' Ademas de. fódos los artefactos que van expresados en la 

anterior relación, estos talleres pueden diesempénar cuál- 
quier trabajo que se les pida acompañando modelos, plano 
ó esplicacion. Y la fundición en particular puede fundir 
piezas de todas dimension y peso, cánones y peí trechos de 
artillería naval y terrestre, carriles de hierro, calderas, re
tortas, y otras cualesquiera piezas cuyo núcleo ó macho no 
ésceda de lO pies de diámetro y 1-7 de largo.

En el mismo edificio hay montado un taller para la fa
bricación de tornillos de rosca de madera de todos tamaños»

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

3erSabádo, 16 de ÁbrU de iS^. . .

Comisión principal de Arbify-ios de Amortización de la 
JProvincia de Valladolid.

Continua la Relación general de Ias fincas urbanas que pertenecieron al Clero Secular, ‘dofradias 
Hermitas,^Santuarios &c, que radican en esta Rroviqcia, con expresión del número, clase. Corpo
ración a que pertenecieron , su situación y renta ábual, en cumplimiento de lo mandado por S. A el 
Regente del Remo en orden de 26 de Febrero último , circulada por la Dirección gentil del ramo 
en 10 der corriente. ' ; ° ■

Núm. 
de la 
finca.

Clase dé ella. Corporación 
á que perteneció. ; Su situación. Renta. Cargás á que están afee 

tas y á favor de quien.

Fincas urbanas en Quin--
taniUa de arriba.

457 Un edificic 
depósito de 
granos. A la fábrica. Quintanilla.

458 I Un Uígar. Idem. En las Bodegas.
4S9 Úna cuba y

su sitio. Idem. ’ IdemV
460 Un lagar 

con paperas A la Parroquial. En el casco de la villa.

A la fábrica de la
I .dmusquillo.

461 Una cilla.
Iglesia. Plazuela de la Iglesia. » ■

Bahabón, . ; • ' , i

46a Una panera A la Iglesia, Calle Real.
463 Una bodega Idem. Idem. 10
464 Una panera Idem. Idem. »

Bocos*
465 Un lagar de A la fábrica de la

80 cargas. Iglesia. Calle de la Plaza. 20
466 Una panera 

encima de 
dicho lagar. Idem. Idem. »

Campaspero.

467 Una panera A la fábrica. | Calle Real. »

Castrillo de Fuero.

468 Medio lagar Cofradía de Animas. Calle del medio.
469 Una cuba 

?n su sitio. Idem. Bodega de los Agustinos. »
5o

47° 'Jn granero Al Curato. Calle de Santa María. |
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Núm. 
de la 

finca.
Clase de ella.

Corporación 
á que perteneció,. Su situación. Renta.

Cargas á que. esfan afec
tas y á favor de quien.

47*
47^
473
474

475
476

477

478

479

480

481

482
483

484
485

486

487

488
489 
49°

49'

49®
498

494
498

Una panera 
Un lagar. 

Una bodega 
Una casa.

Una cilla. 
Un lagar.

Una cilla y 
lagar.

Una bodega 
cuba ycu- 
billo.

Una bodega 
con su cuba

Un solar.

Una cuba.

Colmenar, 
dos corrales

Una casa.
Una pane- 

riila.
Una panera 

y lagar.

Una casa 
panera y 
lagar.

Una casa. 
Una panera 
Un lagar

Un lagar.

Una panera 
Un lagar.

Una casa. 
Id. lagar.

A la fabrica.
Idem.
Idem.

Hermita de Ntra. Sra.
del 0limar.

A la fábrica. 
Idem.

A la fábrica.

Idem.

Cofradía de la Cruz.

Cofradía de Ánimas de 
la Iglesia de S. Martin. 

Idem.

Obra pia de S. Antonio. 
Idem.

A la fábrica.

Idem.

Idem.

A la fábrica de la 
Iglesia parroquial.

A la fábrica.
Idem.
Idem.

A la Cofradía de la 
Santa Cruz.

A la fábrica.
Idem.

A la fábrica.
Idem.

Canalejas.

lEn el casco del pueblo. 
Idem.
Idem.

Frente de la Hermita.

Cogeces del íffonte^ . j

Pla2a de la Iglesia. 
Idem.

Corrales.

Calle Real. -

Cuesta del Molino.

Idem.

Curiel. '

Fuente nueva.
En la bodega de los abu- 

jerillos.

Castroverde.

La fuente de S. Antonio.
Sitio de Valdeurbari.

Cubillas de Sta. Marta.

Galle que sale á Trigueros.

En la Plaza mayor.

En el case,o de la villa.

Esgucúllas.

En la Plaza.

Encinas.

Calle del Empedrado. 
Idem.

A los lagares de abajo.

Lan gayo.

Camino de las callejuelas. 
Calle de las Tercias.

Idem.

Fombellida.

Calle de la Puerta Carrion.
Idem.

»

i5

>7

»

5o 
» 
»

So 
110
90

»
>>

J . . • • .
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Núm, 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación 

á que perteneció., . Su : situación. Renta.
Cargas á que están afec
tas y á favor de quién.

496

497

498

499

5oo

So i

Soa 
5o3 
804

5o5

5o6

507

5o8 
809

5io

5i i 
5ia 
5i3 
514 
515

5i6

517 
5i8

519 
5ao

521

Una pane
ra y lagar.

Dos lagares

Un pozo 
para nieve. 
Una casa.

Dos lagares

Una panera 
y lagar. 
Un lagar.

Idem.
Una bode
ga con 19 
cubas.

Otra con 4 
ídem.
Un lagar.

Una casa.

Una panera 
Un lagar.

Una casa.

Un lagar.
Idem.
Idem.

Una bodega 
Una panera

Un lagar.

Üna panera 
Una casa.

Una panera 
Una bodega

Una casa y 
cilla.

A la Iglesia.

Fábrica de la Iglesia de 
San Miguel en Reoyo 
de Peñafiel.

Cofradía Sacramental 
de idem. -

Cofradía de San Roque 
en ídem.

Fábrica de la parro
quia de Santa María 
de idem.

Fábrica de la parro
quia del Salvador de id.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Cura y Beneficiados de 

la parroquia de San 
Vicente.

Fábrica de la parro
quia de Mélida, arra
bal de Peñafieb

Idem.
Idem.

A la fábrica de la 
parroquia.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

A la fábrica de la 
Iglesia.

Idem.
Cofradía de San Bar

tolomé en idem.

A la Iglesia. 
Idem.

A la Iglesia parroquial

JlíanzaniUo.

Calle Real.

PeñaJiel.

Peñafiel.

Idem. : 

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

, • Idem. ' ;

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Pesquera de Puero.

Pesquera de Duero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Fompedraza.

Fompedraza.
Idem.

Idem.

San Llorente.

Calle nueva.
Al Hospital.

Torrescárcela.

En medio del lugar.

15o

120

80

400

»
»
»

»

»

120

5o
5o
80

»

3o

»
6

3 rs. de censo á los 
propios de Peñafiel.

I

1^
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^7§

(Se continuará ).

Núm. 
de la 
finca.

ciase efe .ella.
Corporación

•á que. perteneció. Su situación. Renta.
Cargas á que están afec
tas y á favor- de quien.

Olmos de PeñoJieU
522 Una casa

cilla. À la Iglesia. Junto á la Iglesia. 3o
523 Colmenar Idem. En pecilgás. 49
524 Una casa

cilla. Idem. En el Cementerio. ‘'76.
Fáldearcos.

525 Un lag^ar. • À la Iglesia. El Tercero.

Quintanilla de abajo.

526 Una panera À la fábrica. En el centro del pueblo, i
5“7 Un lagar. Idem. ' Idem.í

Potaras.

S28 Una panera A la Iglesia. Contigua á la- Iglesia.
529 Lagar y

cilla. Idem. Idem.
53o Un pajar. Idem. Calle de.la Iglesia. 16
531 Una bodega Idem.

Castrillo Tejeriego.
532 4 * partede

una casa. A la Iglesia. Cuatro calles. 40
533 Una panera Idem. »

Piñel de abajo.
534 Dos lagares

con paneras A la fábrica. A las Tercias. 180
535 3 sitios de

cuba con
dos cubas. Idem. Bodega de la Iglesia.

Piñel de arriba.

536 Una casa. A la fábrica. Piñel de arriba. 3o
537 Un edificio

ó cilla. Idem. Ideni. 67

Santivañez de Valcorba.

538 Una casa. A la fábrica. Calle del Cristo. 40 ■
539 Idem. 1 Idem. Calle de la Iglesia. 60
540 Idem. , Idem. Idem. 4°

Padilla de Puero.

541 Una casa, j Beneficio vacante. Calle Beal. 9<^
542 Una cilla. I A la fábrica. En el pueblo.
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